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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 11 de abril de 2024. 

 
 

Sesión ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día 11 de abril de 2024. 

 

Presidencia de D. Ángel Ramos Sánchez.- Con la asistencia presencial de los Vocales Vecinos del grupo municipal 

Partido Popular: Inmaculada Concepción Moreno de Frutos (portavoz), M.ª Pilar Rodrigo Guijarro (portavoz adjunta), Iván 

Aguilar de Lucas, Pedro Caldito Palacín, Alejandro Javier Gil Sanz, Carlos Isabel Martín, Egoitz Martínez Júdez, Javier Trinidad 

Morales Moreno, Begoña Moreira García, Alejandro Moreno Perea, Pedro Ruiz García, Adelaida Salgado Macía y Ricardo Saez 

Torres. Del Grupo Municipal Más Madrid: Ana Correa Román (portavoz), Fernando José Gil Campo (portavoz adjunto), Ana 

Belén Fernández Martínez, Carlos Javier Galindo Tejeda, Carlota Álvarez Muñoz y Mercedes Lahuerta Muñoz. Del Grupo 

Municipal Socialista de Madrid: Sonia Ibáñez Fernández (portavoz), José Ramón Rojo Puertas (portavoz adjunto), María Isabel 

Feter Morales, Andrés Gámez Menchero y César González Gamonal. Del Grupo Municipal Vox: Francisco Cobos Cabello 

(portavoz) y Julio Abad Hernández (portavoz adjunto). 

 

Se encontraban también presentes: La Secretaria de la Junta Municipal de Distrito, Dª. María de las Candelas Cobos 

Pérez, la Coordinadora del Distrito, D.ª María Luisa Viñuela Chaves, D. José Luis Nieto Bueno (concejal del Grupo Municipal 

Más Madrid), D.ª Soledad Murillo de la Vega (concejal del Grupo Municipal Socialista) y D.ª Aránzazu Purificación Cabello 

López (concejal del Grupo Municipal Vox). 

 

 

Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta y un minutos. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

ACUERDOS: 

 
I.  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

1.  Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 14 de marzo de 2024. 

 

III.  PARTE RESOLUTIVA 

 Propuestas del Concejal Presidente   

2.  Aprobar inicialmente, por unanimidad, la relación de situados en la vía pública para la distribución gratuita de prensa 

para el año 2025 en el Distrito de Vicálvaro, de conformidad con el artículo 7 de la Ordenanza Reguladora de la Distribución 

Gratuita de Prensa en la Vía Pública de 29 de septiembre de 2008. Dicha aprobación inicial se entenderá definitiva si no se 

producen alegaciones durante el plazo de información pública. 

3. Aprobar inicialmente, por unanimidad, la relación de situados para la instalación en la vía pública de quioscos de 

venta de prensa, publicaciones periódicas y otros productos para el año 2025 en el distrito de Vicálvaro, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 21 de la Ordenanza Reguladora de los Quioscos de Prensa de 27 de febrero de 2009.  Dicha aprobación 

inicial se entenderá definitiva si no se producen reclamaciones durante el plazo de información pública. 
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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 11 de abril de 2024. 

 
4. Aprobar inicialmente, por unanimidad, la relación de situados aislados en la vía pública y puestos de mercadillos 

periódicos y ocasionales para el año 2025 en el Distrito de Vicálvaro, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la 

Municipal Reguladora de la Venta Ambulante de 27 de marzo de 2003. Dicha aprobación inicial se entenderá definitiva si no se 

producen reclamaciones durante el plazo de información pública. 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

5. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/446392, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “Instamos a la Junta Municipal de Distrito, o al órgano competente, a realizar un estudio, y se lleven a cabo las 

actuaciones y mejoras necesarias derivadas del mismo, sobre el estado de las alcantarillas e imbornales de la calle peatonal que se 

encuentra entre la calle Minerva y la avenida Gran Vía del Este, desde su comienzo en el cruce con la avenida Aurora Boreal hasta 

el final en el cruce con la avenida de las Comunidades, ya que muchas alcantarillas e imbornales están en mal estado, torcidas, 

rotas y todo eso dificulta la accesibilidad y el tránsito por la zona”.  

6. Aprobar, por unanimidad, con la enmienda presentada “in voce” por el Grupo Municipal Socialista, la proposición n.º 

2024/0446402, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid del siguiente tenor: “Proponemos a la junta de distrito, o que inste 

al órgano competente, a realizar un estudio sobre la necesidad de instalar semáforos para reducir la velocidad del tráfico rodado 

en la avenida Gran Vía del Este, en el tramo comprendido entre el cruce con la avenida Aurora Boreal y la calle San Cipriano, y 

se lleven a cabo las actuaciones que se deriven de dicho estudio”. 

7. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/0447205, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “Instar a la Junta de Distrito, o al órgano competente, a realizar un estudio técnico que considere la remodelación 

y reforma de la senda peatonal y ciclable que forma parte del Parque Alcalde Jesús Pérez Quijano, incluyendo las zonas verdes y 

arbolado situadas a los dos lados de la citada senda”. 

8. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0455305, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 

“Instar al área/órgano correspondiente que establezca una nueva Unidad Integral de la Policía Municipal en el distrito de 

Vicálvaro, que se complemente con la ya existente, para hacer frente a la gran expansión del distrito con la incorporación de los 

nuevos Planes de Actuación Urbanística (PAU)”. 

Con el siguiente resultado: 2 votos a favor del Grupo Municipal Vox, 5 abstenciones del Grupo Municipal Socialista, y 

20 votos en contra del Grupo Municipal Más Madrid (6) y del Grupo Municipal Popular (14). 

9. La proposición n.º 2024/0455307, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: “En la calle Rastro 4. 

Los coches invaden la acera dificultando el acceso al portal. A petición de los vecinos, solicitamos al área competente, la 

instalación de Bolardos”, fue retirada por el grupo proponente.   

 

10. Aprobar, por mayoría, con la enmienda “in voce” presentada por el Grupo Municipal Popular, la proposición n.º 

2024/0455309, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: “Que desde la Junta Municipal de Vicálvaro se inste 

al Área u Organismo competente a realizar un estudio técnico para acondicionar el aparcamiento situado en el parque de la Cuña 

Verde de Vicálvaro – zona C”. 

 

Con el siguiente resultado: 16 votos a favor del Grupo Municipal Vox (2) y del Grupo Municipal Popular (14), y 11 votos 

en contra del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6). 
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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 11 de abril de 2024. 

 
 

 

11. Aprobar, por mayoría, con la enmienda “in voce” presentada por el Grupo Municipal Popular, la proposición n.º 

2024/0455366, presentada de forma conjunta por el Grupo Municipal Más Madrid y el Grupo Municipal Socialista de Vicálvaro, 

del siguiente tenor: “Desde el grupo municipal Más Madrid Vicálvaro y el grupo municipal Socialista de Vicálvaro, proponemos: 

Que, siempre que se produzcan víctimas de violencia de género en la Comunidad de Madrid se guarde un minuto de silencio en 

memoria de las víctimas al inicio de cada pleno de la Junta Municipal de Vicálvaro durante el presente mandato y hasta la 

finalización del mismo”. 

 

Con el siguiente resultado: 25 votos a favor del Grupo Municipal Socialista (5), del Grupo Municipal Más Madrid (6) y 

del Grupo Municipal Popular (14) y 2 abstenciones del Grupo Municipal Vox. 

 

 

12. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/0455373, presentada de forma conjunta por el Grupo Municipal 

Socialista de Madrid y el Grupo Municipal Mas Madrid, del siguiente tenor: “Este año, la Librería Jarcha cumple 50 años 

acercando a la cultura a las vecinas y vecinos de Vicálvaro. Por este motivo, proponemos a la Junta Municipal del Distrito de 

Vicálvaro, instando al organismo competente, en caso de que fuera necesario, a: Reconocer la labor de Jarcha por nuestro Distrito 

mediante la realización de un homenaje, la instalación de una placa conmemorativa o cualquier otra medida que se considere 

apropiada y ampliar este reconocimiento a otros comercios con largo recorrido en Vicálvaro que quieran participar en la 

iniciativa”. 

 

 

13. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0455393, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, 

del siguiente tenor: “Se propone a la Junta Municipal de Vicálvaro que, en coordinación con el área competente del Ayuntamiento 

de Madrid, solicite y supervise el plan de evacuación y protección de incendios en todos los centros de día y de mayores ubicados 

en Vicálvaro, así como la inspección de sus condiciones higiénico-sanitarias y de su funcionamiento en cuanto a prevención y 

atención adecuada”. 

 

Con el siguiente resultado: 11 votos a favor del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (5) 

2 abstenciones del Grupo Municipal Vox y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 

 

 

14. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/0455396, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, 

del siguiente tenor: “Con motivo de la conmemoración del Día Internacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz que se celebró 

el pasado 6 de abril, se propone que esta Junta Municipal de Distrito de Vicálvaro en colaboración con el Área Delegada de 

Deportes del Ayuntamiento celebre a lo largo del presente mandato, de manera anual y, coincidiendo con la semana de dicha 

conmemoración, al menos un día de puertas abiertas en los centros deportivos municipales del distrito, durante el cual se 

desarrollen actividades destinadas a mostrar y fomentar las diferentes disciplinas deportivas que se realizan en cada uno de ellos”. 

 

 

 

 

 

 

 

IV. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
 

 

Preguntas 
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 11 de abril de 2024. 

 
 

 

15. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0453817, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid. “¿Qué criterio se ha 

seguido para realizar la señalización que se ha puesto en la zona peatonal de la calle Prat, situada entre la Avenida de la Aurora 

Boreal y la Calle Parque Biológico, con motivo del nuevo área de servicios?”. 

 

 

16. Sustanciar la pregunta n.º 2024/453836, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid. “¿Qué medidas se están 

tomando desde la Junta Municipal del Distrito para mejorar los problemas de los contenedores del distrito, en términos de limpieza 

y recogida de residuos urbanos, especialmente en los contenedores de fracción orgánica, envases y resto de residuos no 

reciclables?”. 

 

17. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0455311, presentada por el Grupo Municipal Vox. “La parcela con referencia catastral 

7534904VK4773D, catalogada como zona verde pública en el catastro, ¿se destinará a espacios públicos de recreo como parques, 

jardines, áreas de juego, zonas deportivas o cualquier otro tipo de espacio al aire libre destinado al disfrute y beneficio de la 

comunidad?”. 

 

18. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0455313, presentada por el Grupo Municipal Vox. “Interesando saber ¿qué 

actuaciones está llevando a cabo la Empresa Municipal de la Vivienda para solucionar los problemas expuestos en la iniciativa 

n.º 2023/1518512?”.    

 

19. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0455392, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid. “¿Qué valoración 

hace el Concejal Presidente de la modificación del Plan Parcial del Sector de Suelo Urbanizable Programado Desarrollo del Este-

El Cañaveral?”. 

 

20. Sustanciar la pregunta n.º 2024/455398, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid. “¿Qué medidas 

están llevándose o van a llevarse a cabo para paliar los problemas de cobertura de telefonía, red y datos en móviles o datáfonos 

que denuncian las vecinas y vecinos del Casco Histórico de Vicálvaro?”.     

 

21. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0455402, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid. “¿Considera el 

Concejal Presidente que el precio medio de compra y alquiler de una vivienda en el Distrito de Vicálvaro se encuentra altamente 

tensionado y deben buscarse soluciones que permitan que la vivienda deje de ser la primera preocupación de nuestras vecinas y 

vecinos?”. 

 

22. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0462628, presentada por el Grupo Municipal Vox. “Interesando saber ¿qué 

actuaciones está llevando a cabo la Empresa Municipal de la Vivienda para solucionar los problemas expuestos en la iniciativa nº 

2023/1380555?”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 
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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 11 de abril de 2024. 

 
23. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las Resoluciones de la Coordinadora del Distrito 

en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 

 

 

 

    

Se levanta la sesión a las diecinueve horas y veintitrés minutos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

LA SECRETERIA DEL DISTRITO DE VICÁLVARO 

 

María de las Candelas Cobos Pérez. 





 


madrid 
[Vicálvaro] 


 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 11 de abril de 2024. 


 
 


Sesión ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día 11 de abril de 2024. 


 


Presidencia de D. Ángel Ramos Sánchez.- Con la asistencia presencial de los Vocales Vecinos del grupo municipal 


Partido Popular: Inmaculada Concepción Moreno de Frutos (portavoz), M.ª Pilar Rodrigo Guijarro (portavoz adjunta), Iván 


Aguilar de Lucas, Pedro Caldito Palacín, Alejandro Javier Gil Sanz, Carlos Isabel Martín, Egoitz Martínez Júdez, Javier Trinidad 


Morales Moreno, Begoña Moreira García, Alejandro Moreno Perea, Pedro Ruiz García, Adelaida Salgado Macía y Ricardo Saez 


Torres. Del Grupo Municipal Más Madrid: Ana Correa Román (portavoz), Fernando José Gil Campo (portavoz adjunto), Ana 


Belén Fernández Martínez, Carlos Javier Galindo Tejeda, Carlota Álvarez Muñoz y Mercedes Lahuerta Muñoz. Del Grupo 


Municipal Socialista de Madrid: Sonia Ibáñez Fernández (portavoz), José Ramón Rojo Puertas (portavoz adjunto), María Isabel 


Feter Morales, Andrés Gámez Menchero y César González Gamonal. Del Grupo Municipal Vox: Francisco Cobos Cabello 


(portavoz) y Julio Abad Hernández (portavoz adjunto). 


 


Se encontraban también presentes: La Secretaria de la Junta Municipal de Distrito, Dª. María de las Candelas Cobos 


Pérez, la Coordinadora del Distrito, D.ª María Luisa Viñuela Chaves, D. José Luis Nieto Bueno (concejal del Grupo Municipal 


Más Madrid), D.ª Soledad Murillo de la Vega (concejal del Grupo Municipal Socialista) y D.ª Aránzazu Purificación Cabello 


López (concejal del Grupo Municipal Vox). 


 


 


Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta y un minutos. 


 


 


ORDEN DEL DÍA 


 


 


ACUERDOS: 


 
I.  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


1.  Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 14 de marzo de 2024. 


 


III.  PARTE RESOLUTIVA 


 Propuestas del Concejal Presidente   


2.  Aprobar inicialmente, por unanimidad, la relación de situados en la vía pública para la distribución gratuita de prensa 


para el año 2025 en el Distrito de Vicálvaro, de conformidad con el artículo 7 de la Ordenanza Reguladora de la Distribución 


Gratuita de Prensa en la Vía Pública de 29 de septiembre de 2008. Dicha aprobación inicial se entenderá definitiva si no se 


producen alegaciones durante el plazo de información pública. 


3. Aprobar inicialmente, por unanimidad, la relación de situados para la instalación en la vía pública de quioscos de 


venta de prensa, publicaciones periódicas y otros productos para el año 2025 en el distrito de Vicálvaro, de conformidad con lo 


establecido en el artículo 21 de la Ordenanza Reguladora de los Quioscos de Prensa de 27 de febrero de 2009.  Dicha aprobación 


inicial se entenderá definitiva si no se producen reclamaciones durante el plazo de información pública. 







 


madrid 
[Vicálvaro] 


 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 11 de abril de 2024. 


 
4. Aprobar inicialmente, por unanimidad, la relación de situados aislados en la vía pública y puestos de mercadillos 


periódicos y ocasionales para el año 2025 en el Distrito de Vicálvaro, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la 


Municipal Reguladora de la Venta Ambulante de 27 de marzo de 2003. Dicha aprobación inicial se entenderá definitiva si no se 


producen reclamaciones durante el plazo de información pública. 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


5. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/446392, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 


siguiente tenor: “Instamos a la Junta Municipal de Distrito, o al órgano competente, a realizar un estudio, y se lleven a cabo las 


actuaciones y mejoras necesarias derivadas del mismo, sobre el estado de las alcantarillas e imbornales de la calle peatonal que se 


encuentra entre la calle Minerva y la avenida Gran Vía del Este, desde su comienzo en el cruce con la avenida Aurora Boreal hasta 


el final en el cruce con la avenida de las Comunidades, ya que muchas alcantarillas e imbornales están en mal estado, torcidas, 


rotas y todo eso dificulta la accesibilidad y el tránsito por la zona”.  


6. Aprobar, por unanimidad, con la enmienda presentada “in voce” por el Grupo Municipal Socialista, la proposición n.º 


2024/0446402, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid del siguiente tenor: “Proponemos a la junta de distrito, o que inste 


al órgano competente, a realizar un estudio sobre la necesidad de instalar semáforos para reducir la velocidad del tráfico rodado 


en la avenida Gran Vía del Este, en el tramo comprendido entre el cruce con la avenida Aurora Boreal y la calle San Cipriano, y 


se lleven a cabo las actuaciones que se deriven de dicho estudio”. 


7. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/0447205, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 


siguiente tenor: “Instar a la Junta de Distrito, o al órgano competente, a realizar un estudio técnico que considere la remodelación 


y reforma de la senda peatonal y ciclable que forma parte del Parque Alcalde Jesús Pérez Quijano, incluyendo las zonas verdes y 


arbolado situadas a los dos lados de la citada senda”. 


8. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0455305, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 


“Instar al área/órgano correspondiente que establezca una nueva Unidad Integral de la Policía Municipal en el distrito de 


Vicálvaro, que se complemente con la ya existente, para hacer frente a la gran expansión del distrito con la incorporación de los 


nuevos Planes de Actuación Urbanística (PAU)”. 


Con el siguiente resultado: 2 votos a favor del Grupo Municipal Vox, 5 abstenciones del Grupo Municipal Socialista, y 


20 votos en contra del Grupo Municipal Más Madrid (6) y del Grupo Municipal Popular (14). 


9. La proposición n.º 2024/0455307, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: “En la calle Rastro 4. 


Los coches invaden la acera dificultando el acceso al portal. A petición de los vecinos, solicitamos al área competente, la 


instalación de Bolardos”, fue retirada por el grupo proponente.   


 


10. Aprobar, por mayoría, con la enmienda “in voce” presentada por el Grupo Municipal Popular, la proposición n.º 


2024/0455309, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: “Que desde la Junta Municipal de Vicálvaro se inste 


al Área u Organismo competente a realizar un estudio técnico para acondicionar el aparcamiento situado en el parque de la Cuña 


Verde de Vicálvaro – zona C”. 


 


Con el siguiente resultado: 16 votos a favor del Grupo Municipal Vox (2) y del Grupo Municipal Popular (14), y 11 votos 


en contra del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6). 
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celebrada el día 11 de abril de 2024. 


 
 


 


11. Aprobar, por mayoría, con la enmienda “in voce” presentada por el Grupo Municipal Popular, la proposición n.º 


2024/0455366, presentada de forma conjunta por el Grupo Municipal Más Madrid y el Grupo Municipal Socialista de Vicálvaro, 


del siguiente tenor: “Desde el grupo municipal Más Madrid Vicálvaro y el grupo municipal Socialista de Vicálvaro, proponemos: 


Que, siempre que se produzcan víctimas de violencia de género en la Comunidad de Madrid se guarde un minuto de silencio en 


memoria de las víctimas al inicio de cada pleno de la Junta Municipal de Vicálvaro durante el presente mandato y hasta la 


finalización del mismo”. 


 


Con el siguiente resultado: 25 votos a favor del Grupo Municipal Socialista (5), del Grupo Municipal Más Madrid (6) y 


del Grupo Municipal Popular (14) y 2 abstenciones del Grupo Municipal Vox. 


 


 


12. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/0455373, presentada de forma conjunta por el Grupo Municipal 


Socialista de Madrid y el Grupo Municipal Mas Madrid, del siguiente tenor: “Este año, la Librería Jarcha cumple 50 años 


acercando a la cultura a las vecinas y vecinos de Vicálvaro. Por este motivo, proponemos a la Junta Municipal del Distrito de 


Vicálvaro, instando al organismo competente, en caso de que fuera necesario, a: Reconocer la labor de Jarcha por nuestro Distrito 


mediante la realización de un homenaje, la instalación de una placa conmemorativa o cualquier otra medida que se considere 


apropiada y ampliar este reconocimiento a otros comercios con largo recorrido en Vicálvaro que quieran participar en la 


iniciativa”. 


 


 


13. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0455393, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, 


del siguiente tenor: “Se propone a la Junta Municipal de Vicálvaro que, en coordinación con el área competente del Ayuntamiento 


de Madrid, solicite y supervise el plan de evacuación y protección de incendios en todos los centros de día y de mayores ubicados 


en Vicálvaro, así como la inspección de sus condiciones higiénico-sanitarias y de su funcionamiento en cuanto a prevención y 


atención adecuada”. 


 


Con el siguiente resultado: 11 votos a favor del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (5) 


2 abstenciones del Grupo Municipal Vox y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 


 


 


14. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/0455396, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, 


del siguiente tenor: “Con motivo de la conmemoración del Día Internacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz que se celebró 


el pasado 6 de abril, se propone que esta Junta Municipal de Distrito de Vicálvaro en colaboración con el Área Delegada de 


Deportes del Ayuntamiento celebre a lo largo del presente mandato, de manera anual y, coincidiendo con la semana de dicha 


conmemoración, al menos un día de puertas abiertas en los centros deportivos municipales del distrito, durante el cual se 


desarrollen actividades destinadas a mostrar y fomentar las diferentes disciplinas deportivas que se realizan en cada uno de ellos”. 


 


 


 


 


 


 


 


IV. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
 


 


Preguntas 







 


madrid 
[Vicálvaro] 


 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 11 de abril de 2024. 


 
 


 


15. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0453817, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid. “¿Qué criterio se ha 


seguido para realizar la señalización que se ha puesto en la zona peatonal de la calle Prat, situada entre la Avenida de la Aurora 


Boreal y la Calle Parque Biológico, con motivo del nuevo área de servicios?”. 


 


 


16. Sustanciar la pregunta n.º 2024/453836, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid. “¿Qué medidas se están 


tomando desde la Junta Municipal del Distrito para mejorar los problemas de los contenedores del distrito, en términos de limpieza 


y recogida de residuos urbanos, especialmente en los contenedores de fracción orgánica, envases y resto de residuos no 


reciclables?”. 


 


17. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0455311, presentada por el Grupo Municipal Vox. “La parcela con referencia catastral 


7534904VK4773D, catalogada como zona verde pública en el catastro, ¿se destinará a espacios públicos de recreo como parques, 


jardines, áreas de juego, zonas deportivas o cualquier otro tipo de espacio al aire libre destinado al disfrute y beneficio de la 


comunidad?”. 


 


18. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0455313, presentada por el Grupo Municipal Vox. “Interesando saber ¿qué 


actuaciones está llevando a cabo la Empresa Municipal de la Vivienda para solucionar los problemas expuestos en la iniciativa 


n.º 2023/1518512?”.    


 


19. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0455392, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid. “¿Qué valoración 


hace el Concejal Presidente de la modificación del Plan Parcial del Sector de Suelo Urbanizable Programado Desarrollo del Este-


El Cañaveral?”. 


 


20. Sustanciar la pregunta n.º 2024/455398, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid. “¿Qué medidas 


están llevándose o van a llevarse a cabo para paliar los problemas de cobertura de telefonía, red y datos en móviles o datáfonos 


que denuncian las vecinas y vecinos del Casco Histórico de Vicálvaro?”.     


 


21. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0455402, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid. “¿Considera el 


Concejal Presidente que el precio medio de compra y alquiler de una vivienda en el Distrito de Vicálvaro se encuentra altamente 


tensionado y deben buscarse soluciones que permitan que la vivienda deje de ser la primera preocupación de nuestras vecinas y 


vecinos?”. 


 


22. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0462628, presentada por el Grupo Municipal Vox. “Interesando saber ¿qué 


actuaciones está llevando a cabo la Empresa Municipal de la Vivienda para solucionar los problemas expuestos en la iniciativa nº 


2023/1380555?”. 


 


 


 


 


 


 


 


 


Información del Concejal Presidente y de la Coordinadora del Distrito 


 







 


madrid 
[Vicálvaro] 


 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 11 de abril de 2024. 


 
23. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las Resoluciones de la Coordinadora del Distrito 


en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito. 


 


 


 


    


Se levanta la sesión a las diecinueve horas y veintitrés minutos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


Firmado electrónicamente 


 


LA SECRETERIA DEL DISTRITO DE VICÁLVARO 


 


María de las Candelas Cobos Pérez. 
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